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blicación de la presente Orden en el -Boletín Oficial del Es~
tado...

2.0 Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Ex~
portación a los efectos que a la. rni$ffi$ competen. En los ca·
rrespondientes documentos se hat1\ constar que' dichas .opera
ciones se (lesarrollarán -bajo el régimen' de admisión temporal
y se consignará la fecha de la presente Orden y, en su caso,
las de _sus sucesivas prórrogas. ~

3.0 Los paises -de origen de la meteancía seú;n todos aque·
lIos -con los-- que España manteIlg& _relaci(mes--comerciales nor
males. Los paises, de destino delasex.portaciones serán aque·
Hos cuya moneJJa. deJUl,go sea conve:rti~l~.;pudi~do la Direc
ción General de" Exportac1ón',autf>ril.a:r',,~xportaciones a otros
paises' en, les casos ,que estimo ,0J)Ort\ln08~

4.° Las iropo,rtaciones seefectttatánpor la Aduana matriz
de Valencia,' y la4exportaclones, por la$i,de .'Valencia, La Jun·
quera, Port-Bou, Fuentes de Oñoroy ~tcelóna.

5.° La transformación industl'l"lseefectuaráen los locales
propiedad de la .Entidadsolicitante, sitosenautopit>ta de Ali·
cante-V alencia~kll6inetro, 239,Albal{Valenc1a).

6.· Las exportaciones deberán reali~e en el plazo máximo
de dos afias, contados a partir de la fecb-a. de 'las importaciones
respectivas.

7. <} El' saldomiWma ,de la' c:uen~ seri;de SOO toneladas de
zumos de naranja, concentr$dos, ent~diéndose por tal el que
exista a cargo del titular beneficiario de la misma, pendiente
de data .por exportaciot1es.

8.° A efectos contables se establece que por cada 100 kilo
gramos netos expp.rtados de zumos concentrades, de 30 a 00' gra·
dos Bríx, se darán de ,baja en la cuenta, de admisión temporal
50 kilogramos netos de zumosconcentradO$ import.tdos de la
misma gradullCión. '

No existen, mennas, ni subproductos'.
9.0 El concesionario prestará garantía suficiente, a juicio

de la. AdministraCión, para responder d$l pago de los derechos
arancelarios de la mercancia que importe, asi como de las
multas y sanciones qtle sobre el ~giTtl8n de adniJsión tem v

poral están previstas en lasdisPosicione$vigentes.
10. Las mercancías importadas en régimen de admisión

temporal, asl como los productos terrtllnad:os a exportar, que
darán sometidos al régimen fi:scal de comprobación por la Di·
racción General de Aduanas.

11. Esta 'concesión de admisión temporal se regirá en todo
lo que no, esté especialmente d~pu$StoenlapresenteOrden,
púr las disposiciones generales, sobre la mat,er1a, y, en particu
lar; por el Reglam8i1to aprobado por Deereton'Úmero 1146/1970,
de 16 de abril, y, por el Decreto nitmero22651UI69, de 25 de
octubre t;e iguala1lo, que aprobó el texto refundido de Admi·
sione:: Temporales,

12. Por los Ministerios de HllCiencia y Comercio. dentro de
sus I'e5pectivas competencias, se pOdr4nadopU¡,r las disposicio
nes que estimen ,más adecuadas, para, el desarrollo de la ope~

ración en sus aspectos8conómico y fiscal.

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. mucncs años.
Madrid, 29 de marzo de 1972•.,-P. D, el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández...Cuesta. '

lImo, Sr, Director' general de Exportación.

ORDEN de 29 tú, marzo de 19'12 parla que se con~
cede a la firma, ..Socie,dAd Met41urg-ka Duro-Felgue·
ra, S. A._, el réaüne" de 'cijmtstón temporal de
chapa de, -GeBro 14mip¡ada :en., caliente y de piezas
de fofia para la fabJiC4ción de tres cucharas de
colada para fJcerÚlLD, ,Con Q6stino -a la exporta·
ct6n.

I~mo. Sr.: Cumplidos loe trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por lamstancia de lil Em.l?resa ..Sociedad
Metalúrgica Duro-Felguera. S. A.fII, solllJitando 'el régimen de
admisión, temporal' de chapas de acero ,y piezas forjadas y fv:n
dídas en bruto, destinadas a laf..,bdcaclón detréS cucharas
de colada para acereria L~,éOn destino:Q. la exportación,

Este Minlsterio-;conformándose.,& ,1'0 inforrnad:o y propuesto
por la Diretción General de, Exportación.; ha resuelto:

1.0 Conceder- a la firma _Sociedad Met&lúrglca Duro-Fel
guera, S. A.•, con domicll1o en La Felgllera' (OvIedo) el ré
gimen deacim.is1ón te,mporal, :?~a Ja" importación de chapa
de acero cAldur35-, laIninada-en ~Uente(P~ A. 73,13.D.l.aJ
de chapa de acero .A1dur 41», lamina<la en caliente (partida
arancelaria· EH.43.El, piezas forjadas 'en 'bruto, en acero ...Aldur
AF v 52 (P. ,A. 84.43:.E:,.) yen PIeze,st~aS,en bruto (orejetas),
en acero cA1durS...f5a(P. A.'&4;43;El a utilizar 'en la fabrica
ción de tres cucharaS de co~apal'.3ac:e:~ J.P; con destino
a la exportaqión,' enten,diéndQfJ8 ,que ,el,~ucto"exportado ha
d~ contener las mJ..""1l16a 'materias importadas para su produc·
(aón.

2." A efectos contables se establece que:

1. Por cada 100 kilogramos de chapa ..AJdur 35.. , plana,. pro
sores entre 15 y 45 milímetros, se darán de baja en cuenta de
admisión temporal 120,729 kilogramos-como promedio-, de los
cuales 1,14 por 100 constituye merm-alibre de derechos, y el
16.03 por 100. en concepto de subproductos adeudable (parti
da arancelaria 73.03.A.2.bJ.

2. Por cada 100 kilogramos de chapa ..Aldu~, de grosor
50 milímetros, en forma circular con rebordes, se darán de baja
en cuenta de admisión temporal 100.735 kilogramos. de los cua
les el 0,12 por 100 constituye merma, libre de derecho, y el 0,61
por lOO, en concepto de subproducto adeudable {partida aran·
celaria 73.03.A,2:bJ.

3. Por cada 100 kilogramos de piezas forjadas en buto, en
acero ~Aldur AF~52" se darán de hajaen cuenta de admisión
temporal 143,061 kilogramos, de los cuales no existen mermas,
y el 30,10 por 100 en concepto de subproducto adeudable <par·
Uds arancelaria 73.03.A.2.bl.

4. Por cada 100 kilogramos de piezas fundidas en bruto, en
$.cero "Aldur 5-45.. ' se darán de baja en cuenta de admisión
t~mporal 127,065, kilogramos, de" los cuales el 2,78 por 100 cons
tituye merma, hbre de derecho, y el 18,52 por lOO, en concepto
de subproducto adeudable (P. A, 73,03.A;2.bl.

3.° La transformación industrial se efectuará en los loca
les propios de la firma solicitante, sitoS en su fábrica de calv

dereria pesada en Natahoyo, Gijón.
4/' La transformación y exportación habrá de realizarse en

el plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las res
pectivas importaciones de admisión temporal.

5.0 El saldo máximo de la cuenta- será de 82.477 kilogramos,
entendiéndose por tal el que exista en cada momento a cargo
del titular pendíente de data por exportaciones.

6:' Las importaciones se efectUarán por la Aduana matriz
de Gijón.

7." Los paises de origen de la mercancia serán aquellos
con los que España mantenga relaciones comerciales normales.

8.° Los paises de destino de las eXpOrtaciones serán aque
Uos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación autorizar exportaciones a otros
paises en los casos que SL estime oportuno.

9.° Las mercancías importadas en régimen de admisión
temporal, asi como los productos terminados a exportar, que
darán sometidos al régimen fiscal de Inspección por la Aduana
de Gijón.

10. La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
ai'ios. contado a partir de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado".

11. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposi·
ciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de 18
operacíón en sus aspectos económico y fiscaL

Lo que comunico a V. 1. para sia conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1972.-P. ,D., el Subsecretario de Co·

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 29 de marzo de 1972 por la que se con·
cede a "Productos Cruz Verde, S. A .•, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de diversos productos químicos PQr
exportaciones previamente real'izadas de dicloro
difeniltricloroetano lDDT).

Broa. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Produc
tos Cruz Verde, S, A."" solicitando el régimen de reposición
para la importación de tricloroacetaldehido (cloral), mono··
clorobenceno. ácido silícico, y productos orgánicos tensioacti·
vos de anión activo por exportaciones previamente realizadas
de diclorodifeniltrkloroetano (DDTl, al 75 por 100. en polvo.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto'
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.'-' Conceder a la firma "Productos Cruz V-erde, R A.,., con
domicilio en Consejo de Ciento, 143, Barcelona. el régimen de
reposición con franquicia arancelaria de tricloroacetaldehido
(clo·.'a)) (P. A. 29.12.A), monoclorobenceno (P. A. 29.02.B·7J, áci
do silícico (P. A. 28.13.E) Y productos orgánicos tensioactivos
de anión activo (P. A. 34.02.A~ll, empleados en la fabricación
de dic1orodií"eniJtriclol"Oetano tDDT). al 75 por 100, en polvo
(partida arancelaria 38.1LB), previamente exportadas.

2.0 A efectos contables se establece que:

- Por cada cien kilogramos de DDT (al 75 por 100) exporv

tad':)s podrán importarse con franquicia arancelaria 34 ki~
logramos con 875 grames de cloral y 56 kilogramos con
250 gramos de monoclorobenceno.
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Además, por cada lOOkUQgra.LW$ Q.e~() sil(cit?G C()nteni
do en el DDT exportado,podrá irnp()rUi.rsec~f'r~quit::i,aaan:
celarla 104 kilogramos conl6$'~OtI:"do,dich()'::~.,~"por
cada. 100 kilogramos deproductoso~~,,:t'~i~Y06wn~
tenidos en el DDT exportado, .PQdratt'~~rtllnselOf:' ldlograo,
mos con 165 gramos de dichO$ pf«i-pctu. "«~"~;_

Dentro de estas cantidad~,S8:con~e.rál1>1De~;que:_·no
adeudaran derecho arancelar,io' algun(l.~!:e:l,¡l PQr:l<lQ_ del ; ClOral
y del clorooolJceno y eL4 ~ 100, del,o/áCid.o ;oS1J1cicP:Y -de:los
productos orgánicos. - , .

No eXisten subproduc:tos.<. _ ',' .,' "',"
La firma beneficiaria, _aqeditál'á. ~;~etpo~ci6n:-laa

cantidadesdeácidosilfcicoy:de,PrOd~;::Q1'gé.IUQP8teD.$ioac>
tivos contenidos en el producto e~p()rtádo','l,rwiumdÓ::re~rse
las comprobaciou6$ (l,usse ,~pe~.~1PB$etVWJ:QS
competentes ds la,Direceió!l-._,~;~::~a~._,,:,,'," ,

3.° LBS "operaciones dEt~,~;:'f';,-.,:~tac16Íl ,.que '
pretendan ,realiz~,al ,8mpa1'():,d..;'·'efltaCQntlISi:tl1l7,ajustAn4nse'
a sus términos.' serán,' $omt:itidas 'a,,1as ~onetS:'--aettériüe8
competentes del Ministerto:. "Co..e~Io."lQS,'efedO$,que a
las mismasCOl"rt'llpondan.,"·, :<::'" ':\

4.° Laexportacl6n precédl!fi; ·"8; í6'iJJ1pqr~clAA:~,.de1)ieJ;uj1)
ha-eerse constar. demane-raex:p~,e:n;:,~~:,~en~ón
necesaria para. el deSPlllOho.que,&lsnl1Ci"~,"$e,"acóge al .té
gimen dé reposición otorgad"O ,PQl" ,)a ·p~nte O@e~;

Los patses :de 'de&tiI1(l'dtl-,,~~p~;:~8:queUos
~uya monedado pago :s.~le{i:p1J.dlen<J.CJ'11l'Dite~6n
General de Exportación.,c~o:~~:"O:p():rwno;.autó~
exportaciones a los:d~ pa1Jes:..vat~'J)lLt..':obt,~ner la r~
posición con franquicia, ,',' ,"" ,',: ":"'::':':::

Las ,exportaciones rooJi:zad#s'a:p.túJ~.'",~"ó,'depó$itoB
francos naciónaIes también "'. benefi~;'.ll'ttgjlllep.de:re
posición e~ anárogMcondi~,:etue~s':~nad~:al~ttu~
Jera. ,. "'" ":':','.,>: ,.,'

5.° Las importaciones, ~berátlSer::69~~.'~:ntró,~el
plazo de un año a partir de la fe€:ha' de 1~"e:xPottacicme$-1'e8:
pectivas. . .' .', ......• ;:" .:<,'

Los países de origen· dé ·.l~ '.m8rC!1n~::a.,:'impQl1;arcon .~~
quieia arancelaria ~.todos"tu:l.ue~,'cxm"'los,:,que E.sPiñil
manteng" relac::ionelJcom.er.cial-os:I1()rl'D&~~.·;...., <.

Para obtener la dec1ara~ o,lali~Dt:j~'tie;Jmpo,rÚ\Ci6n'co:n
franquicia, los benefielaritis: ..1;le1:HttáaJ;l~~., ...•.~~~ . Jii
oportuna. -certificación, .qUe "Be'han'e~' Ut.s-'Jnerc;ancíaa
correspondientes. & lareposicttm'petlif.la:.:.,;·",,': ';.

En todo. caso. en las.. S()lli:it.~ .,~". :~¡i()~i.(tn" deberán
constar la fecna de la presente C>td-eP-/,'qll~,)~utQriza-elrigil'i1:Cn,
de reposición. yIa. deiMini$terlOde'~it;l:~:l101".1aqUé' se
otorga l::franq,uicia ara~:. "':,,';'"'. .....

Las cantidades de mercancías a inl.P0~"C()tl'ft8nquicla l.\
que den derecho las expo~es'~,,~ocil'ál:lser acu~
muladas. en todo 000 PIlI'te.'s1Jl,máI,:l!illÜtaClQtí' q~,el Cum~
plimiento del.PIazo para80~";;,':'::':"':,.;

6.° SJ otorga esta eonC$ái.ó~,por)~~odo-~,'c.irtcoallos
contado a. partir· de ·la,W:ba '. de'su,pu~1~t6n .en:'el; -Boletín
Oficial del Est4ido-, detilil'ldqQlinte~ l:m"U"C8BO floH
citar. la prórroga con un mes. defJ,Jtt.elap1~n,:a:.,sU:;caduti~~

No obstante, las export~.:que.'::b$Y:a-n.r-eCt\i8dQ·,q;Q$de
01 14 do oolu_ de 1911 basta 1.. a1udi<ll< ctéCh.. _ l$mblén
d~recho ::t. reposición; ._ si~Cl;u'::'1"tJfII:laIlJo~.teqtJ,ifdtol:l pl"e-;
VIstos en la norma. 12 2.a)·.cJij Ja.s,CO.ate:p~~. ··I:lt1;.Jif¡:()rden .1l1i';
nisterial de laPresidenciá~lGOb1etno,::dE¡,.·15d~':~.·de1963
(..Boletín Oficial del.-Estadol"del:ltl1; '¡t~~~a,ex~rtaCl~s,
el plazo de un afto paraS9Ucitar la.;j,XIlJ'C)Ttac.i6n ",'Comenzará
a contarse desdeIa fecha depüDu.eaclqtl<:le as't1¡(: Qrciibl. en el
«Boletín Oficial del Estado"" '_. . .•. :', •..... , ",,'

7.° La concesión cadUClirá::'<de un ~!>dt?·."tnlto~é.t}co sien
eltérmioo de d08aftos~,con:~os·apat:t1t:~,'suPJl'blica()i6nen
el «Boletín Ofip1al del EstEldO.no se,ha,J;ifJ~;'l"~lI~O ninguna 
exportación al. amparo dela'.ITlhlJ.Illl.:,>-·,r

8." La DilWClón Generalde.:'Ad'utmfls,.,'<:f:e:ntrO,desu com~'
petencia. adoptará las -me.t:Ud.a ·.·.que...·~ere .f)portunas res
pecto- a la correcta aplicación,del·régj.mfltt-"d-e reposición._ que
se concede. . :.. ' . o'. _.. ' -":'\'::::: .. .

9," La Direcclón General·... de,'E%port«pi.~ ·ipoot1\-, dictar' las
normas que estime adecuat,las~... el'mejor ,d~nvolvimlento
de la presente. concesión. .,... . ..,

L~ que comunico 8;. V.I~~a'-suco#Qt'~~t();-Y~fectos.
DIOS guardes V. l. mu-eb.<tsai)Os,. ;,.. ':
M~drid. 29 dEl marzo de 19'1~......P~,D.,:,,elfh).l:ls'e'cretariodeCoM

mel'Clo, N-emesl()· Fetnil.ndflz~Cues-t&·. .'

Ilmo. Sr. Director generJ:\lde·· Exportación.

ORDEN de 29 d4J mQrzo~;lm.. porlft que secon~
ce~q ..Hito. de,JktUdíUo ,p~~aP<i/'IfG; &RC."•... el
régImen tU. re~tci01JCOfJ'Jra"qÍ/ic;~",rancelaria
pera laímpotaeióllfle,CU1"1N'~Y{tC~'fl(i"Y'pol'~ltro
p,or eXpOr-tacrone.t prS,ViantilfJÜIi .rea~deembu~
tldo8 yo conservas,c4rníca«;"

. Ilmo. Sr.: CumPÜd0610s t~.Il1i~rei,Iánt~Ilti,t)s.,Jl-el expe
d~e.nt-e promovida por la ill$tancia·dl)'J.a:~irJna,""'l,ii19S,de Bpu
dIllO Casaponsa. S. R. C... I;iOUcltand-O .1r$liJ:nen de-' rép<lsitión

I)art,t"la:impQrta.clónde carne de VAcuno y porcino por expor
taclon~s.previamente realizadas,· de embutidos y conservas
cilrIU~5. ,

J;:$~Ministel'io, conformándose a lo informado y propuesto
Por laOi-recdón· <:;-ene~ de Exportación, ha resuelto:

l.? 'Conceder a- la firma ~Hijos de Baudilio Casapon
sao S~-Ri. ><:•• cpn dt;)Inicilloenplaza Nueva. 3. Castellfullit de
laRoc.a (GeronaJ, ,~1'~ghnen,de'reposici6n con franquicia aran M

celarh:l- ,para la'importac1ón.de carne, de vacuno y porcino. em
pl~das,en laf~brjcación de embutidos y conservas Cárnicas.
Pre:vj~~J1W ',export8.d~.

2;~'A efectos" c:on~bles s... establece que:

'""-"})or .cadti, cienld19gramOS de, embutidos .de calidad maxl
lila, tipossaJchlchón,:cPor!zo, o salami {70 por ]00 ma
gro de cerdo, 10 'por 100 .carne de vacuno}, previamente
exportados; po~,importa:rse,dento siete kilogramos con
si:üscientos:gra:mol;J, U07;oo.o,l'3s~) de carne da cerdo y quin
ce kilogramo~, ,con' trescientos. gramos U5,300 Kgs.J de
~~J1e ,devacuuo ~shuesada.

Sé consideran mermas el aspar 100 de la carne de por·
cino~,y, vacuno aimporte.r.

- Por cada cien k11dgra~osde embutidos, tipos salchichón,
r¡:polizo, 0, sa1arQ.1, f35'pC¡t,lOodeceJ:"do, 35 por 100 de vacu
no). prev14mel1te', ·~xpottad08.podrán importarse cincuen
ta y sei$ kil~gr81l1os con Cl1a:ttocientos gramos (55,400 ki M

lo~ramos). da carne de cerdoyclncuenta y seis kilogramos
conc:uatrocientos ,gramos: (56,409 Kgs.) de carne de vacuno
C!eshue~da.

Se consideran MermaS el 38 P9r 100. de la carne de porcino
y v~~o· a importar.

:- Por. cada cien kilo8-fanl0S de: ,embutidos, tipos salchichón,
(}borizo ,osalami (la ¡;Klr ~()()1nagro de cerdo. 45 ·por- 100
carna 4ev!U';l,ln-o). previamente. exportados. podrán iro-

.
1'.OQ'ttal;Se dieclséis .kilOgraIJ;lO.s con cien gramos H6,100 kí
],OgraDl-()Sl decarIJe de cerdo., setenta y dos kilogramos
c'on quinientosgramCls. {72,SO(¡ KgsJ de carne de vacuno
deshue~

Se· ,ponsideran D1ermas· el 38 .por . 100 de la carne de· porcino
y vacuno a. import"ar~

-Porcada .cien. kilogramos de' embutidos tipos salchichón.
(lhorizo o salanli'40 por 100 carne de vacuno). previa
mente expqrt¡;l(los•. podrán importarse sesenta y un ki·
logramOS .• con ·quinientos gamos .-61,500 KgsJ de carne
de vacuno.

~e Oonsideranmenn-as el 35 por 100 de la carne de vacuno
a itnpoxtar.

..:... 'Por cada ·d-fjnkUogra.m0s ·dt;t sobreasada (40 por 100 car
nedecerdol~ previamenteélq)ortados, podrán importarse
cincuenta y tres' kilogramos con trescientos gramos
(!j3.3OQKgsJ. de. carne de cerdo,

Se' eonsideran me~as el 25 por 100 de la carne a importar.

.;;... Porcada cien kilogramCl8 dt;ijamón cocido o serrano. pre
'tiartt-ente. e.xp;orWJos. JWdrlm·· bnportarse cien kilogramos
HOO· Kgs.}de jam6nfrescoQ:esgras6do.

-por cada chm kilogramos. de -<r'(1Orned beef. (90 por 100 de
carne de vacuno}. pI'e'mmenteexportados, podrán im~

pottarsen;oventa kilogramos (OO kilogramos) de carne de
vacuno deshuesada.

- Porcada. Cienltilogramos de Jiambres tipos mortadelas;
«'1unchmea,t.. o.gelatinM OJO por 100. carne de vacuno}.
pr~~eIrte .. exportad06, podrán importara) cincuenta ki~

l()grsmost50. Kgs.lde. f&rnede: vacuno deshuesada.
S~· oonsideranmennas Ell,20 por.lOO de la carne a importar.

.;;... Por cada.'cienkUogramos de fiambres tipo mortadelas,
..lunchmeat.. o gelatinas (2S-p"rl00 carne de vacuno),
previamente exportados, podrán importarse treinta y un
kilpgra.¡nos .con doscieIltosgramos (31,200 Kgs.) de carne
-deishuesada de vacuno;

Sec:onsideránm~:rn1asel:20 por 100 de la carne a· importar.

-:-Pe.t cada cien kilogy-&tn0S de cell0pped>pork" (clase selec
~).l'reviamente· exportados, pOdrán importarse sEffienta y
siete kilogramos '(67 Kgs,l de carne magra de cerdo.

...;.., .Pbr·cada· Cien kilogramos de cehopped-pork. ·{clase popu~
lar}, previament~ exportados, podrán importarse cuaren·
ta ycin,eokil:0gramos (45 KgsJde carne reagra de cerdo.

~Por. cada:.clen kilograJnOs de .salchichas . {SS por 100 da
Co/De, de- vacuno)., prevlant~nte exportados,. podrán im
portarse cuarenta y ttes kilogramos con setecientos gra
mos {43;.700 KgS-lde carna de vacuno deshuesada.

Se: -ó9ns4ieran mermas e120 pOr 100 de la carne a importar.

..... 1"01" cada cienltilograll1osde salohichas {25 por 100 de
Gatne.4,El vacuno} previam~nte-e.xportados.. podrán impor
:t'tu"Se treinta .y, un, kilOgramos con doscientos gramos
~1,200 KgsJ d~ carne de "BCUIlD deshuesada.

Se consideran mermas el 20 por 100 de la carne a importar.
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